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Santiago de Cali, ll      defebrerode2016
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Señor (a):
Representante legal
lNSTITUTO TECNICO  LA RIVERA
CLL 59 # 2C-91
Cali

REFERENCIA:    PUBLICACIÓN   DE   NOTIFICAClÓN   POR  AVISO   DE   LA   RESOLUClÓN   NO
4143.0.21.307   ENERO  19  DE  2015

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento a  lo  establecido en  el  artículo  69 de  la  ley  1437  de  2011  y teniendo en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a pariir del envío de la citación,  oficio NO 4143.0.13.2026
MARZO 30  DE 2015 y a  la fecha aún  no  ha sido  posible  realizar la  correspondiente  notificación
del acto adm¡nistrat¡vo referido, este despacho procede a publicar la NOTIFICACIÓN POR AVISO
de la Resolución No.4143.0.21.307 ENERO 19 DE 2015, expedida por la Secretaría de Educación
de Santiago de Cali.

Contra el citado acto admjnistrativo procede el  recurso de reposición el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  suriida  la  notificación,  ante  el  Secretario  de
Educación  Munic¡pal,  la  cual  deberá  ser  radicada  en  la  casilla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer p¡so del  Centro Administrativo  Municipal  CAM  ubicado en  la Aven¡da 2  norte #10 -70.

El  presente aviso se publ¡ca con copia  íntegra del acto administrativo,  por el término de c¡nco (5)
días,  advirtiendo al interesado que 'a notifiicación se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del  mismo.

Sefija    Fébvprío    (5           de2016.   Sedesfija    febr¬Ío   2~1    de2oi6.

Atentamente,

Lt#NA EZZ=
ÁRATE SINl-STERRA

E=EFiÍ-
Secretaria de  Educación  Municipal
ProyectÓ   Hawyd Andrés Escobar Benítez  -Pro<al Univers¡tario  lnspec,cÍÓn  y vgiiancia
RevisÓ   Francisned  Echeverry álvarez -Coord¡nadortiTFe`cción y Vigilanc.ia

Centro Adm¡nistrativo  Mun¡c¡pal  CAM Torre Alcaldía  Piso OS

Teléfono: 6441200   Fax 6441200
www.caI¡.gov.co.
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DEL   üPt!:J¡Í`í,-`,L   ¡:!`JE.   `i. i,i.-''¿l}S.i'-`i   EN
DE   L,J`L   ENT¡L-};'.J

SECRETARÍA DE EDUCAClÓN

RESOLUClÓN   No_ 4143.  0.  21.rbQ}
(1q DE ftr| DE  2015)

"POR MEDIO DE LA CUAL SE'  CANCELA EL REGISTRO DE LOS   PROGRAMAS  A LA

INSTITUClÓN  DE EDUCACIÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO HUMANO INSTITUTO
TECNICO LA RIVIERA"

LA  SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN  DEL  MUNIC'PIO  DE   CALl,  en   ejercic¡o  de   sus   facultades
legales, y en   especial las conferidas por la Ley 115 de  1994, el Decreto 4904 de 2009 y,

CONSIDEFuNDO:

Que  mediante  Resoluc¡ón  No 2749 de dic¡embre O3 de  2002,  el  M¡nisterio de  Educación  Naó¡onal,
cert¡ficó aI  Municip¡o de Sant¡ago de Cali en  el sector educativo.

Que  el  Decre{o  4904  de  2009  derogó  el  Decreto  2888  del  31  de  julio  de  2007  y  reglamentó  el
registro de programas de las instituciones de educación para el trabajo y eI  Desarrollo Humano.

Que el  aparte 3.7 del  Decreto 4904 de 2009 establece,  3.7 VIGENCIA DE F`EGISTRO.  E/ reg,'sfíio
tiene  una vigencia de cinco (5)  años,  contados a pariir de la ejecutoria del  acto administra+ivo que
lo  otorga.  S.u  renovac¡ón  se  debe  solicitar  ante  la  respectiva  Secretaría  de  Educación  con  una
antelación de seis (6) meses antes de su vencimiento.

Que   'a  secretaria  de  educac¡ón   otorgó  Licencia  de   Func¡onamiento     med¡ante  Resolución   No
4143.2.21.6510 del  12 de agosto de 2009  al  lnsti{u{o  de  Educación  para el Trabajo y el  Desarrol'o
Human'o  lNSTITUTO TECNICO  LA  RIVIERA para funcionar en  la  Calle  59  No.  2  C-91  Barr¡o  Los
Andes de propiedad de la señora Daisy Marina Llorente de Coriés Nit. 27.122.733-2.

Que  si  pasados  dos  años   a   partir  de  la  fecha  de  notificación  de  este  acto  admin¡strativo,   e'
establecim¡ento no  ha  ¡niciado  labores  académicas,  la secretaria procederá  a  la cancelación de  la
l¡cencia de func¡onam¡ento tal como lo establece e'  parágrafo de l  numeraI 2.4 de¡ Decreto 4904 de
2009.

Que la secretaria otorgó   registro de unos programas a la lnst¡tución de Educac¡ón para el Trabajo
y el  Desarrollo  Humano denominado  lNSTITUTO TECNICO  LA  RIVIERA los  cuales se  relacionan
a  cont¡nuación.

ASISTENTE CONTABLE Y FINANCIERO 4143.2.21.6838 2009/08/18

SISTEMAS 4143.2.21.6806 2009/08/18

ADMINISTRACION  DE GUARDERIAS 4143.2.21.9952 2009/11/13

. CONTABILIDAD 4143.2.21.9950 2009/11/13

MERCÁDEO Y VENTAS 4143.2.21.9951 2009/11/13

OFIMÁTICA 4143.2.21_9949 2009/11/13

Que revisados los arch¡vos que reposan en esta secretaria,  se encontró que el establec¡m¡ento no
solicitó  med¬iante  e¡  S¡stema SAC  la  renovación  del  registro de  los  programas  los cuales  perd¡eron
v¡gencia el.18 de agosto y el  13 de nov¡embre y e¡ de 2014.

Que en virtud de lo anterior es{a secretaria,

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar e'  registro  de  los  programas  otorgados  al  lnstituto  de  Educación
para   eI   Trabajo   y   eI   Desarrollo    Humano   denominado    INSTITUTO   TECNICO   LA   RIVIERA
relac¡onados a continuac¡ón.                                                                                                                                   SS
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EL  AF¡CHIVÜ   DE ENTIDÁD

llPOR MEDIO DE LA CUAL SE   CANCELA EL REGISTRO DE LOS   PROGRAMAS  A LA

INSTITUClÓN  DE  EDUCACIÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO  HUMANO INSTITUTO
TECNICO  LA RIVIERA"

ASISTENTE CONTABLE Y FINANCIERO 4143.2.21.6838 2009/08/18
SISTEMAS 4143.2.21.6806 2009/08/18
ADMINISTRACION  DE GUARDERIAS 4143.2.21.9952 2009/11/13
CONTABILIDAD 4143_2.21.9950 2009/11/13
MERCADEO Y VENTAS 4143.2.21.9951 2009/11/13
OFIMÁTICA 4143.2.21.9949 2009/11/13

ARTÍCULO SEGUNDO:  En virtud  del  presente acto administrat¡vo,  el establecimiento educativo no
puede   admitir   nuevos   estudian{es   en   el   programa,   sin   perjuic-Io   del   derecho   de   terminár   la
formación   y   recibir   el   correspondiente   certificado   de   aptitud   ocupacional   quienes   se   hayan
matriculado con anterioridad a la cancelación dei regis{ro.

ARTÍCULO  TERCERO.   Notifíquese  personalmente  al   representante  de  la  instituc¡ón  educativa
conforme a 'o establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTÍCULO CUARTO:  Conforme con lo es{ab'ecido en el artículo 74 de la ley 1437 de 2011,  contra
e'  presente  acto  procederán  los  recursos de  ley ¡os  cuales deberán  interponerse  por escrito en  la
d¡ligenc¡a   de   notificac¡ón   personal,   o   dentro   de   los   diez   (10)   días   s'igu¡entes   a   ella,   o   a   la
notificación  por aviso,  de acuerdo a lo establecido en el artículo 76 de la misma ley

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantiagodeCal,alos4díasdelmes     J¬r\e1ÍO          de2015

EDGAR J
Secret

SE PO

Proyectó y Elaboró:    MÓn¡ca  Marulanda  Molina-Técnico Adm¡ni
Rev¡só           Hawyd  Escobar Grupo Jurídico-lnspecc¡Ón  y Vigilan

Q

PEREIRA
Municipal

rativo-lnspecc¡ón y Vigilanci

AprobÓ:      Samue! Sepúlveda Maíín,  Coord¡nador 'nspección y Vig¡lancia


